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 REF: 012-UCM-SANC-2021 

 

El infrascrito Delegado Contravencional Municipalidad, hace constar que según 

número de referencia 012-UCM-SANC-2021, según aviso vía llamada telefónica  

de las once horas con cinco minutos de fecha  veinticinco de Junio del año dos mil 

veintiuno, por parte de la señora ,  

 

 

; en su calidad de Solicitante; Y que 

habiendo realizado inspección, el día veinticinco de Junio del corriente año, con 

representantes del Ministerio de Agricultura y Ganadería de la Unidad del 

Bienestar Animal y la Delegación de la PNC Ilopango, en la dirección manifestada 

por la Solicitante; no se pudo dar con la residencia por ser una dirección viciada o 

inexistente; Por lo tanto, se observó el supuesto de falta de requisitos necesarios 

por carecer de la direcciones exactas del contraventor, asimismo se previno por lo 

el plazo de diez días hábiles a partir de la notificación de forma verbal vía llamada 

telefónica, para subsanar y remitir la dirección exacta, no obstante ante el 

vencimiento del plazo antes mencionados y trascurrido treinta días se declarará la 

caducidad; Por tanto habiendo transcurrido el plazo legal y no habiendo interés en 

el proceso por parte del Solicitante, se DECLARA CADUCIDAD. Todo de 

conformidad artículo 117 de la Ley de Procedimientos Administrativos. POR 
TANTO. Se dan por concluida; y ARCHIVESE el expediente correspondiente. Se 

levanta la presente acta a las trece horas con quince minutos del día treinta de 

Julio del año dos mil veintiuno. 

 

 

 

 

LIC.  FRANKLIN REMBERTO COREAS SIGARAN. 
DELEGADO CONTRAVENCIONAL. 

 
 
 

 
 

LA PRESENTE RESOLUCIÓN SE ENCUENTRA EN VERSIÓN PÚBLICA DEL CUAL 
CONSTA DE FOLIO 1. TODO DE CONFORMIDAD AL PRECEPTO LEGAL 
ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, POR 
CONTENER DATOS PERSONALES DE LAS PARTES PROCESALES. 
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